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 ACUERDO de 17 de noviembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto del apercibimiento de caducidad del procedimien-
to de adopción internacional que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por encontrarse en paradero desconocido, o ser desconocido 
o estar ausente del domicilio que figura en el expediente in-
coado. Con relación al procedimiento de Adopción Interna-
cional (DPMA) 357-2010-00000392-4 iniciado por don Juan 
Carlos Campoy Sánchez y doña Lucía Infantes Aguado, encon-
trandose el mismo paralizado por inactividad de parte intere-
sada. Se comunica que en cumplimiento del art. 92.1 de la 
LRJPAC en los procesos iniciados a solicitud del interesado 
cuando se produzca su paralización por causa imputable al 
mismo, se advierte que transcurridos tres meses se producirá 
la caducidad del mismo. Transcurrido este plazo sin que el 
particular requerido realize las actividades necesarias para la 
continuación del prodedimiento, la Administración acordará el 
archivo de las actuaciones.

Málaga, 17 de noviembre de 2011.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 ACUERDO de 17 de noviembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto del apercibimiento de caducidad del procedi-
miento de actualización de la declaración de idoneidad 
para adopción internacional que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por encontrarse en paradero desconocido, o ser des-
conocido o estar ausente del domicilio que figura en el expe-
diente incoado. Con relación al procedimiento de Actualización 
de la Declaración de Idoneidad para Adopción Internacional 
(DPMA) 369-2011-00000305-4 iniciado por don Juan José 
Blanco Pérez y doña Rosa María Rico Jaime, y encontrandose 
el mismo paralizado por inactividad de parte interesada, se le 
requiere a fin de que reanude o desista de su solicitud. Asi-
mismo se le advierte que en cumplimiento del art. 92.1 de 
la ley LRJPAC pasados tres meses, desde la notificación de 
este acuerdo sin que haya realizado manifestación alguna al 
respecto, se producirá la caducidad del procedimiento, y se 
procederá al archivo del mismo y a la cancelación de la Decla-
ración de Idoneidad.

Málaga, 17 de noviembre de 2011.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 ACUERDO de 17 de noviembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto del apercibimiento de caducidad del procedi-
miento de actualización de la declaración de idoneidad 
para adopción internacional que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por encontrarse en paradero desconocido, o ser des-
conocido o estar ausente del domicilio que figura en el expe-

diente incoado. Con relación al procedimiento de Actualización 
de la Declaración de Idoneidad para Adopción Internacional 
(DPMA) 369-2011-00000083-4 iniciado por don Antonio Ávila 
Ruiz y doña Concepción Hilario Santiago, y encontrandose el 
mismo paralizado por inactividad de parte interesada, se le 
requiere a fin de que reanude o desista de su solicitud. Asi-
mismo de le advierte que en cumplimiento del art. 92.1 de 
la ley LRJPAC pasados tres meses, desde la notificación de 
este acuerdo sin que haya realizado manifestación alguna al 
respecto, se producirá la caducidad del procedimiento, y se 
procederá al archivo del mismo y a la cancelación de la Decla-
ración de Idoneidad.

Málaga, 17 de noviembre de 2011.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 ACUERDO de 17 de noviembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de la Resolución de archivo del procedimiento 
de actualización de idoneidad para acogimiento familiar 
preadoptivo.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por encontrarse en paradero desconocido, o ser desconocido 
o estar ausente del domicilio que figura en el expediente in-
coado. Con relación al procedimiento de Acogimiento Familiar 
Preadoptivo (DPMA) 369-2011-00000233-3 iniciado por doña 
Antonia López Olivares, encontrandose el mismo paralizado 
por inactividad de parte interesada. Se comunica que en cum-
plimiento del art. 92.1 de la LRJPAC en los procesos iniciados 
a solicitud del interesado cuando se produzca su paralización 
por causa imputable al mismo, se advierte que transcurrido 
tres meses se producirá la caducidad del mismo. Transcurrido 
este plazo sin que el particular requerido realize las activida-
des necesarias para la continuación del prodedimiento, la Ad-
ministración acordará el archivo de las actuaciones.

Málaga, 17 de noviembre de 2011.- La Delegada, P.A.  
(Dto. 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 NOTIFICACIÓN de 2 de noviembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Huelva, de inicio del procedi-
miento de acogimiento familiar permanente, adoptada 
en el procedimiento que se cita.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el
art. 29 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de Desam-
paro, Tutela y Guarda Administrativa, y habida cuenta de que 
no ha sido posible la notificación a don Cayetano Barriga 
González, padre de la menor A.B.C., al desconocerse su pa-
radero, se publica este Anuncio, por el que se notifica Reso-
lución de la Comisión Provincial de Medidas de Protección de 
fecha 2.11.2011, adoptada en el expediente núm. 352-1999-
21000002-1 y procedimiento núm. 373-2011-00000654-2, 
por el que se acuerda:

1. Iniciar el procedimiento para la constitución del acogi-
miento familiar permanente con respecto a la menor A.B.C., 
nacida en Huelva el día 23 de noviembre de 1999.


